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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUAITA SANTANDER 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: LUCAS PADILLA CARRILLO 

Demandado: ORLANDO SOLANO GARNICA y otro. 

 

CONSTANCIA: 

Al despacho del señor juez, los oficios de fechas 26 de agosto y 11 de septiembre del 
año que avanza,  emitidos por la ORIP del Socorro, en los que se informa sobre medida 
cautelar decretada en esta causa. 

Suaita 21 de Septiembre de 2020. 

El secretario, 

 

 

OSCAR MAURICIO RUEDA GÓMEZ. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Suaita, veintitrés   (23)  de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 687704089001-2020-00012-00. 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por la oficina 
de registro de instrumentos públicos del Socorro, relacionada con medida cautelar 
decretada al interior de este proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
El Juez1,  
 

 
 

  

 

Para notificar a las partes el auto anterior, se anotó en el ESTADO que se fijó en esta 
fecha, en lugar visible de la sede judicial de este despacho y en el micro sitio del mismo 
en la página de la rama judicial, a partir de las 8:00 am del día de hoy 24 de septiembre 
de 2020. 

                                                         
1
 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del decreto legislativo 

491 del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”. 




























